RES.Nº 679/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2013-17-1-0005624, Ent.N° 652/17)


[bookmark: _GoBack]VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas-Dirección Nacional de Hidrografía, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2012 para Reconstrucción de Muelle y Construcción de Marinas en el Puerto de Piriápolis, Departamento de Maldonado; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/10/2013, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de                 $ 402:836.254, Impuestos, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos, a favor de la empresa SACEEM; 
2) que por Informe de la Auditoría del TCR de fecha 12/07/2016, se deja sin efecto la intervención de fecha 19/04/2016  por la suma de $ 110:000.000, y se observa el gasto de referencia por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/09/2016, acordó ratificar la observación del gasto efectuado por la Auditoría destacada ante el MTOP con fecha 12/07/2016;
4) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha  25/10/2016, se reitera el gasto de $ 110:000.000 y este Tribunal, en Sesión de fecha 16/11/2016, acordó mantener la observación formulada;
5) que en esta oportunidad, se remiten las siguientes actuaciones: 
5.1 - Ampliación del Puerto de Piriápolis, por un monto total de $ 77:129.890, a valores básicos de contrato, discriminado de la siguiente forma: para Obras       $ 51:773.033; para Leyes Sociales $ 9:930.879 y para Imprevistos                    $ 15:425.978. Se solicita se autorice el ajuste de precios de las obras ampliadas y que se apruebe un plazo de 12 (doce) meses para la ejecución de dichas obras. Se fundamenta dicha ampliación en que la realización de las obras de los muelles e instalaciones nuevas, realizadas en el Puerto mediante la presente licitación, duplican la capacidad de amarre para embarcaciones y habilitan un nuevo muelle multipropósito para la operación con embarcaciones comerciales. Por lo que resulta necesario la realización de los siguientes trabajos: acondicionar los accesos y aumentar el área de estacionamiento de vehículos de calle;  recalificar los espacios en tierra del Puerto mediante la construcción de nuevos pavimentos, el parquizado de sectores verdes, la adecuación de la iluminación de los mismos y reparar algunas instalaciones marítimas (rampa de botada y varada de embarcaciones),  y  la construcción de un nuevo muelle de 37 (treinta y siete) metros de frente para la operación de las embarcaciones de pesca artesanal en las tareas de carga y descarga de los barcos y el acondicionamiento de las tareas de pesca. Se adjunta propuesta y conformidad de la empresa para la ampliación proyectada;
5.2 - Realización de obras en el Puerto de La Paloma, por la empresa SACEEM, por un monto total de $ 114:687.189, a valores básicos del contrato original de la L.P. Nº 2/2012, que se discrimina en la siguiente forma: para Obras $ 76:223.319, para Leyes Sociales $ 15:526.432, y para Imprevistos       $  22:937.438. Se solicita autorización para el ajuste de precios de las obras a realizar en el Puerto de La Paloma, de acuerdo con la fórmula paramétrica y aprobar un plazo de 12 (doce) meses para la ejecución de dichas obras. Se fundamenta la realización de nuevos trabajos en virtud de que,                 recientemente, la empresa SACEEM ejecutó la Ampliación de la Compra Directa Nº 1016 “Facilidades para la pesca artesanal en el Puerto de La Paloma”, obra que tuvo un fuerte impacto en la organización del puerto, ordenando las flotas de pesca artesanal y deportiva, mejorando las condiciones de seguridad en las maniobras náuticas en la rada portuaria y caracterizando una zona de interés turístico. Las obras refieren a dragado general del puerto en sector de influencia puerto de pesca; construcción de rampa para varada y botada de embarcaciones; enrocado de protección en zona de playa aledaña a rampa; refuerzo estructural para operación de grúa; instalaciones eléctricas (energía e iluminación) y agua (potable y bomberos); construcción de explanadas para circulación, maniobras y guardería de embarcaciones      (7.000 m2) y Oficina Administrativa y baños públicos;
6) que las obras ejecutadas por SACEEM en el  puerto de La Paloma y en el de Piriápolis permiten destacar su importante experiencia en obras portuarias, por ello se plantea la realización de dichos trabajos a través de una ampliación de la L.P. Nº 2/2012, de acuerdo con lo establecido en los recaudos que la rigen, en función de las siguientes consideraciones: en la Cláusula Primera “Objeto, Plazo y Características de la Contratación”, en los Numerales 1.1. y 1.3 se prevé la posibilidad de ampliar la contratación en otros puertos y zonas incluidas en el ámbito de competencia y actividad de la DNH;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Pliego que rige el presente Llamado, el objeto del mismo es la “elaboración del Proyecto Ejecutivo y realización de las obras básicas de reconstrucción del muelle en la escollera Sur-Oeste y construcción de nuevas marinas para embarcaciones deportivas en el Puerto de Piriápolis, Departamento de Maldonado. Adicionalmente, las empresas deberán cotizar el Proyecto Ejecutivo y las obras necesarias para la construcción de un muelle de dos niveles, capaz de brindar servicios a barcos de mayor porte”. Idéntico objeto está señalado en el Anexo I “Memoria Descriptiva General” que forma parte integrante del Pliego Particular de Condiciones;                                
  2) que conforme con lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos. Asimismo, podrán aumentarse o disminuirse en las proporciones que sean de interés para la  Administración y que excedan las antes indicadas, con acuerdo del adjudicatario y en las mismas condiciones preestablecidas en materia de su aprobación;
3) que de acuerdo con lo señalado, resulta fundada la ampliación de obras en el Puerto de Piriápolis. En cuanto a la Ampliación del llamado referido a las obras en el Puerto de La Paloma, el objeto difiere del originalmente contratado por la Administración. En efecto, no es de aplicación a este último caso lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dado que la ampliación que se pretende efectuar consistente en obras para el puerto de La Paloma, se encuentra fuera del objeto de la contratación original; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 77:129.890, más los ajustes correspondientes, a favor de la empresa SACEEM, para la Ampliación del Contrato original en el Puerto de Piriápolis, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244. Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal; 
2) Observar la ampliación proyectada de la presente Licitación, referida a nuevas obras en el Puerto de La Paloma, en virtud de lo dispuesto en el Considerando 3) de la presente Resolución;
3)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
4)  Devolver las actuaciones.
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